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Quito, 25 de Octubre de 2016 A” 

Señora 

CATHERINE MARISOL GUERRERO MALDONADO / 
Presente.- : 

De mis consideraciones: 

La Junta Peneral Universal de Socios de la compañía JARDIN MONTESSORI INTRIAGO 
CALISTO CIA. LTDA,, ,Feunida el 25 de Octubre de 2016, Ae manera unánime resolvió 

designarle a Usted como PRESIDENTA, 4e la compañía en las condiciones y 
circunstancias legales señaladas en la escritura pública de constituciónde la compañía, 
en la Notaria Décimo Primerá/del Cantón Quito el 19 de enero de 2012,yinscrita en el 
Registro Mercantil el 04 de Junio de 2012/bajo el número 1746,Aomo 143, siendo sus 
funciones las contenidas en el Art. 21 del Estatuto. 

Su período de funciones es de 4 años. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

En caso de falta o impedimento del Gerente General -Usted lo subrogará a dicho 
funcionario, / 

Muy atentamente 

A o y 

LORENA ALEXANDRA YELA BENALCAZAR 
GERENTE GENERAL 

Acepto el sargo- Quito, 25 de Octubre de 2016 Y 
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Sra. CA ERINE MARISOL GUERRERO MALDONADO,
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TRÁMITE NÚMERO: 10354 

E 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

                    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 7919 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2422 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JARDIN MONTESSORI INTRIAGO CALISTO CIA.ETDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GUERRERO MALDONADO CATHERINE MARISOL 

IDENTIFICACIÓN: 1710894583 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1746 DEL 04/06/2012.- NOT.11 DEL 19/01/2012 P.L.Z.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDE¿¿DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN/QUITO, A 21 DÍA(S) DEXMES DE Z, 
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